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Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D 

REF: 110013103038-2021-00139-00 
DEMANDANTE: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A
LAS VICTIMAS 
DEMANDADO: ALEXANDRA VANESSA PADILLA MELENDEZ 

JARID  THOMAS  PADILLA,  mayor  de  edad,  domiciliado  en  Santa  Marta,
identificado  como  aparece  el  pie  de  mi  firma,  apoderado  de  las  señoras
ALEXANDRA VANESSA PADILLA MELENDEZ, RAMONA ESTHER PADILLA
MELENDEZ Y CAROLINA ISABEL PADILLA MELENDEZ, quienes fungen en el
presente  proceso  como  DEMANDADAS,  me  permito  dar  contestación  a  la
demanda  y  su  vez  propongo  EXCEPCIONES DE MÉRITO  en  los  siguientes
términos: 
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SEÑOR 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D 

 

 

REF: 110013103038-2021-00139-00 

DEMANDANTE: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

DEMANDADO: ALEXANDRA VANESSA PADILLA MELENDEZ 

 

JARID THOMAS PADILLA, mayor de edad, domiciliado en Santa Marta, 

identificado como aparece el pie de mi firma, apoderado de las señoras 

ALEXANDRA VANESSA PADILLA MELENDEZ, RAMONA ESTHER 

PADILLA MELENDEZ Y CAROLINA ISABEL PADILLA MELENDEZ, 

quienes fungen en el presente proceso como DEMANDADAS, me permito 

dar contestación a la demanda y su vez propongo EXCEPCIONES DE 

MÉRITO en los siguientes términos: 

 

EN CUENTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

 

RESPECTO AL PRIMERO: Es cierto. 

 

RESPECTO AL SEGUNDO: No es un hecho, sino un precepto normativo. 

 

RESPECTO AL TERCERO: No es un hecho, sino un precepto normativo. 

 

RESPECTO AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

 

RESPECTO AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 

RESPECTO AL HECHO SEXTO: Es cierto. 

 

RESPECTO AL HECHO SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, pues si bien el 

día de realización del secuestro se le informó a mi poderdante la calidad en 

la que se le entregaba el inmueble en calidad de comodato, el inmueble no 

se ha entregado porque dentro del trámite del proceso con radicado 

11001600025320068000300, que se está llevando en el Tribunal Superior 

de Barranquilla, en la Sala Penal Justicia y paz, se interpuso un incidente de 

oposición frente a la medida de embargo y secuestro del bien inmueble y a 

la fecha dicha solicitud no ha sido resuelta. 

 



RESPECTO AL HECHO OCTAVO: Es cierto. 

 

 

NUESTRAS CONSIDERACIONES FACTICAS 

 

PRIMERO: A solicitud de MAGISTRADO DE CONOCIMIENTO EN FUNCIÓN 

DE CONTROL DE GARANTÍAS DE LA SALA ESPECIAL JUSTICIA Y PAZ DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA, en audiencia reservada de medida 

cautelar de embrago, secuestro y suspensión del poder adquisitivo, en 

fechan contentiva en el expediente, se llevó DILIGENCIA DE SECUESTRO Y 

ENTREGA, del bien urbano que fue perseguido dentro del radicado 1669 de 

la unidad de Extinción al Derecho de Domino al señor HERNAN GIRALDO 

SERNA, Postulado a los beneficios de la Ley 975 de 2005 en calidad de 

exmiembros del Bloque Resistencia Tayrona de las autodefensas. 

 

SEGUNDO: Durante la práctica de la señora ALEXANDRA PADILLA 

MELENDEZ, se opuso a la diligencia, manifestó no estar de acuerdo, porque 

INCIDENTE DE OPOSICIÓN DE TERCEROS A MEDIDAS CAUTELARES el 

inmueble fue adquirido por su señora madre con dineros lícitos, lo cual se 

demostrará dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: Que el folio de matrícula inmobiliaria contiene la siguiente 

anotación: ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-09-2017 Radicación: 2017-

080-6-9005 Doc: OFICIO 2315 DEL 07-09-2017 TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA DE BARRANQUILLA 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0485 EMBARGO EN PROCESO DE 

JUSTICIA Y PAZ - LEY 1592 DE 2012 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

ACTO (X-Titular de derecho real de dominio-Titular de dominio incompleto) 

DE: TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA. 

En antecitada anotación se puede apreciar la medida cautelar de embargo 



que dio origen a la diligencia de secuestro y entrega de inmueble, objeto 

del presente Incidente de oposición de terceros a medidas cautelares, de 

buena fe exenta de culpa. 

 

CUARTO: Al momento de la práctica de la diligencia el señor JUAN CARLOS 

HERNANDEZ, quien también es poseedor de buena fe exenta de culpa, 

Pastor de la iglesia cristiana AMOR DE CRISTO, que funciona en el 

inmueble donde se impuso la medida antes citada, se encontraba ausente 

del lugar en donde se efectuó la misma, razón por la cual no tuvo 

oportunidad en su propio nombre o mediante abogado de oponerse 

legalmente al secuestro de los bienes como poseedor material. 

 

QUINTO: Que Mis representados se oponen a la medida cautela impuesta 

verbigracia a que son poseedores de buena fe exenta de culpa de 

conformidad con lo establecido en el artículo 17c de la Ley 975 de 2005, 

que a la letra dice: 

 

“Artículo 17C. Incidente de oposición de terceros a la medida cautelar. 

En los casos en que haya terceros que se consideren de buena fe exenta 

de culpa con derechos sobre los bienes cautelados para efectos de 

extinción de dominio en virtud del artículo 17B, el magistrado con 

función de control de garantías, a instancia del INCIDENTE DE 

OPOSICIÓN DE TERCEROS A MEDIDAS CAUTELARES interesado, 

dispondrá el trámite de un incidente que se desarrollará así: 

 

Presentada la solicitud por parte del interesado, en cualquier tiempo 

hasta antes de iniciarse la audiencia concentrada de formulación y 

aceptación de cargos, el Magistrado con función de control de garantías 

convocará a una audiencia dentro de los cinco (5 días siguientes en la 

cual el solicitante aportará las pruebas que pretenda hacer valer y cuyo 

traslado se dará a la Fiscalía y a los demás intervinientes por un término 



de 5 días hábiles para que ejerzan el derecho de contradicción. Vencido 

este término e magistrado decidirá el incidente y dispondrá las medidas 

a que haya lugar. 

 

Si la decisión del incidente fuere favorable al interesado, el magistrado 

ordenará el levantamiento de la medida cautelar. En caso contrario, el 

trámite de extinción de dominio continuará su curso y la decisión será 

parte de la sentencia que ponga fin al proceso de Justicia y Paz. 

 

Este incidente no suspende el curso del proceso.” 

 

SEXTO: Es de anotarse que, de acuerdo con el acervo probatorio, pero 

también con el dicho de mis mandantes, el bien inmueble descrito en 

ESCRITURA 1014 DEL 15-04-1999 NOTARIA 3 DE SANTA MARTA, objeto 

de medida cautelar fue adquirido mediante compraventa, con dineros 

lícitos que la fallecida señora LILIA ESTHER MELENDEZ OERELLANO, 

madre de las hermanas PADILLA MELENDEZ, les facilitó para la compra, 

en la suma de $ 12.817.000 millones de Pesos. 

 

SÉPTIMO: La fallecida señora LILIA ESTHER MELENDEZ OERELLANO, 

madre de las Opositoras de buena fe exenta de culpa PADILLA MELENDEZ, 

Según las pruebas arrimadas al expediente y el dicho de las mandantes, 

se dedicaba al comercio, actividad comercial que inicio con un dinero que 

fue su capital inicial que Recibió por parte del FONDO PASIVO SOCIAL DE 

LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, mediante resolución 

N° 01109 de Oct de 1978; como beneficiaria de la liquidación de 

prestaciones sociales y un seguro de vida, de su extinto padre PEDRO 

NOLASCO MELENDEZ COTA, tal como se acredita el certificado emanado 

de la misma entidad y en la declaración extra juicio, donde sus hermanos 



relatan que le entregaron la totalidad del dinero recibido, por ser la hija en 

condiciones económicas menos favorables. 

 

OCTAVO: Que en virtud del dinero recibido la fallecida LILIA ESTHER 

MELENDEZ OERELLANO, se dedicó a la compra y posterior venta de 

pescado al por mayor y luego, producto de las ventas adquirió una LANCHA 

PARA LA PESCA, construida en madera, el 04 de marzo de 1982, por valor 

de $ 200.000 mil pesos, según consta en escritura de compraventa 189 

de misma fecha que se anexa con lo cual fue acrecentando su capital. 

 

NOVENO: Que la actividad comercial licita de la madre de las 

derechohabientes se acredita en el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL, expedido por la cámara de comercio de Santa 

Marta, el cual hace parte del acervo probatorio. 

 

DECIMO: Que con el dinero ahorrado producto de la compraventa del 

pescado, la señora fallecida LILIA ESTHER MELENDEZ OERELLANO, 

después de más de 15 años de trabajo, reunió el dinero para comprar el 

inmueble OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR, con Inmobiliaria 080-71243, 

ubicado en la calle 4 # 12 – 23, barrio pescadito, en la ciudad de Santa 

Marta. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Que en la en ESCRITURA 1014 DEL 15-04-1999 

NOTARIA 3 DE SANTA MARTA, quedó establecido que la señora 

ALEXANDRA VANNESA PADILLA MELENDEZ, era menor de edad y por ello 

estuvo representada por su fallecido padre, señor ALVARO ANTONIO 

PADILA REDONDO. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que el inmueble proindiviso objeto de EMBARGO Y 

SECUESTRO, fue obtenido producto de la actividad lícita desplegada por la 



fallecida señora LILIA ESTHER MELENDEZ OERELLANO y cuya titularidad 

de dominio hoy reposa en cabeza de los señores PROPIETARIOS 

COMUNEROS a saber de conformidad con la anotación contentiva en el de 

tradición y libertad contentiva trascrita: 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-07-1999 Radicación: 1999-5183 

A: PADILLA CABRALES JOSE PRUDENCIO CC# 85465583 

A: PADILLA MELENDEZ ALEXANDRA VANNESA X 

A: PADILLA MELENDEZ ALVARO ANTONIO CC# 7144877 

A: PADILLA MELENDEZ ALVARO RAFAEL X  

INCIDENTE DE OPOSICIÓN DE TERCEROS A MEDIDAS CAUTELARES 

A: PADILLA MELENDEZ CAROLINA ISABEL CC# 36667573 

A: PADILLA MELENDEZ RAMONA ESTHER CC# 39048656 

A: PADILLA POLO EDILBERTO ANTONIO CC# 85451129 

 

DÉCIMO TERCERO: Los solicitantes ALEXANDRA PADILLA MELÉNDEZ Y EL 

SEÑOR JUAN CARLOS HERNANDEZ, son poseedores materiales en nombre 

propio en virtud de que haber ejercido regular e ininterrumpidamente 

todas las facultades materiales que confiere el dominio, hecho donde 

descansa el ánimo de señor y dueño sobre los bienes objeto de la medida 

cautelar. 

 

DÉCIMO CUARTO: Mis poderdantes tiene pleno derecho a recuperar la 

posesión material de los bienes por el reclamado, habida cuenta también 

de que obra dentro de la oportunidad procesal prevista en el artículo 396 

y siguientes del Código General del Proceso. 

 

DÉCIMO QUINTO: Mis prohijados, nunca han sido señalados ni enunciados 

como testaferros, ni lo serán porque nunca han hecho parte de la comisión 

de antecitada actividad delictiva. 



 

DECIMO SEXTO: Que no habrá ni hay en el expediente, por la ausencia de 

la conducta punible, probanzas que permita determinar actos de dominio 

de parte del postulado sobre el bien, como tampoco que sus titulares y 

actuales poseedores, hubiesen actuado de mala fe, pues, por el contrario, 

lo que se advierte en este asunto es la existencia de una compraventa 

convencional, sin ningún vicio de ilegalidad. Antes, por el contrario, no 

existe ningún elemento de juicio que permita desestimar la buena fe 

exenta de culpa de los titulares del inmueble y de los actuales poseedores. 

 

DECIMO SÉPTIMO: En el caso concreto no cabe dudas que mis prohijados 

han obrado con buena fe exenta de culpa, la cual, “tiene la virtud de crear 

una realidad jurídica o dar por existente un derecho o una situación que 

realmente no existía”. Se trata de una buena fe cualificada, que, en 

palabras de la Corte Constitucional, tiene un elemento objetivo referente 

a la conciencia de obrar con lealtad, y otro subjetivo que exige tener la 

seguridad de que el tradente es realmente el propietario. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Que si bien es cierto en el caso de marras involucra de 

manera directa los derechos resarcitorios de las víctimas de los grupos 

armados al margen de la ley desmovilizados con ocasión del proceso con 

radicado 1669; ello no suprime los derechos ni las garantías procesales 

que asisten a los terceros de buena fe exenta de culpa, afectados por las 

medidas cautelares que se tomen con ese propósito, como lo reconoció la 

Sala de la corte suprema de justicia, rad:40063; en el auto del 14 de 

noviembre de 2012. 

 

 

 

 



EXPECIONES PREVIAS 

 

NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS. 

 

El artículo 100 del Código General del Proceso enumera cuales son las 

excepciones previas que pueden platearse dentro del trámite de traslado de 

la demanda y estas son: 

 

“1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la 

que fue demandada.” 

(Negrita y subrayado fuera del texto) 

 

Podemos encontrar que en el numeral noveno se encuentra la excepción 

previa de “no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”, 

la cual ha sido desarrollada por la Corte Suprema de Justicia en la sentencia 

SC588 de 2020 reiterando lo expuesto por el mismo Tribunal en sentencia 

SC del 24 de octubre de 200, así: 

 

“En el litisconsorcio necesario, … la unión de los litigantes obedece a una 

imposición legal o resulta determinada por la naturaleza de la relación o situación 

jurídica controvertida, siendo ellos, todos, titulares de la misma pretensión, 

razón por la cual “no puede ser válidamente propuesta sino por varios sujetos, 

o frente a varios sujetos, o por varios y frente a varios a la vez” (Guasp), por 

cuanto la decisión además de uniforme, lógicamente aparece como inescindible.” 

 

El inmueble denominado CALLE 4 A No 12 – 23 BARRIO PESCAITO ubicado en 

Santa Marta - Magdalena, identificado con matrícula inmobiliaria número 080-71243, 



el cual es de propiedad PADILLA CABRALES JOSE PRUDENCIO, PADILLA 

MELENDEZ ALEXANDRA VANNESA, PADILLA MELENDEZ ALVARO ANTONIO, 

PADILLA MELENDEZ ALVARO RAFAEL, PADILLA MELENDEZ CAROLINA 

ISABEL, PADILLA MELENDEZ RAMONA ESTHER, PADILLA POLO EDILBERTO 

ANTONIO según la información que reposa en la oficina de instrumentos públicos y en 

certificado de tradición y libertad expedido por la misma entidad. 

 

Así mismo, dentro del proceso que se viene adelantando en la Sala Penal Justicia y 

Paz del Tribunal Superior de Barranquilla, dentro del cual se ordenó el embargo y 

secuestro del bien inmueble prenombrado, estas mismas personas fungen como 

terceros de buena fe exenta de culpa, debido a que presentaron incidente de oposición 

en contra de tal orden. 

 

En consecuencia, en cualquier proceso en donde las pretensiones recaigan sobre el 

bien  inmueble denominado CALLE 4 A No 12 – 23 BARRIO PESCAITO ubicado en 

Santa Marta - Magdalena, identificado con matrícula inmobiliaria número 080-71243, 

los propietarios del inmueble y terceros de buena fe excepta de culpa en el proceso 

adelantado en la Sala de Justicia y paz, se constituyen como litisconsortes necesarios 

y por tanto deben ser integrados al contradictorio, toda vez que la ley impone tal 

obligación. 

 

No obstante, en el proceso de la referencia únicamente funge como demandada la 

señora ALEXANDRA VANESSA PADILLA MELENDEZ, existiendo a la fecha una 

vulneración del derecho de defensa de los demás propietarios y terceros de buena fe 

exenta de culpa, razón por la cual solicitamos respetuosamente al despacho que 

declare probada la presente excepción. 

 

 

 

 

 



EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

DECLARATORIA DE TERCEROS DE BUENA FE EXCEPTA DE CULPA 

 

Es preciso manifestar que el embargo y secuestro que tuvo lugar el 27 de 

mayo de 2019, se realizó en cumplimiento del auto proferido por la Sala 

Penal Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla, en aplicación del 

artículo 17B de la Ley 975 de 2005, que regula la imposición de medidas 

cautelares sobre bienes para extinción de dominio. 

 

Sin embrago, el articulo 17C de esa misma normatividad establece las 

reglas respecto del incidente de oposición de terceros a la medida cautelar, 

así: 

 

“En los casos en que haya terceros que se consideren de buena fe exenta de 

culpa con derechos sobre los bienes cautelados para efectos de extinción de 

dominio en virtud del artículo 17B, el magistrado con función de control de 

garantías, a instancia del interesado, dispondrá el trámite de un incidente que 

se desarrollará así: 

 

Presentada la solicitud por parte del interesado, en cualquier tiempo hasta antes 

de iniciarse la audiencia concentrada de formulación y aceptación de cargos, el 

Magistrado con función de control de garantías convocará a una audiencia dentro 

de los cinco (5 días siguientes en la cual el solicitante aportará las pruebas que 

pretenda hacer valer y cuyo traslado se dará a la Fiscalía y a los demás 

intervinientes por un término de 5 días hábiles para que ejerzan el derecho de 

contradicción. Vencido este término e magistrado decidirá el incidente y 

dispondrá las medidas a que haya lugar.” 

 

En el caso concreto, mis poderdantes interpusieron el 13 de octubre de 2020, 

incidente de oposición en contra de la medida cautelar de embargo y 

secuestro ordenada por la Sala Penal Justicia y Paz del Tribunal Superior de 



Barranquilla, en donde manifestaron todas y cada una de las razones por las 

cuales se consideran con derechos sobre el bien inmueble cautelado por 

efectos de extinción de dominio, en calidad de terceros de buena fe exenta 

de culpa. 

 

Hoy, un año y un mes después de la interposición de dicho incidente, el 

Despacho que decretó la medida cautelar de embargo y secuestro del bien 

inmueble no se ha pronunciado al respecto, aun cuando la norma le otorga 

al magistrado solo un término de cinco (5) días para decidir el incidente y 

por tanto, dicha decisión no se encuentra en firme y se vulneran al día de 

hoy los derechos de mis poderdantes. 

 

Por otro lado, el principio de buena fe se encuentra plasmado en el artículo 

83 de la Constitución Política, así: “Las actuaciones de los particulares y de 

las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

 

Resulta entonces necesario conocer a qué se refiere el requerimiento 

generador de derechos: “buena fe exenta de culpa”, por cuanto ésta es la 

demandada por la ley de cara a proteger derechos que emerjan de una 

actuación desplegada bajo las concurrente condiciones: (i) buena fe y (ii) 

exenta de culpa, no siendo idónea para tales fines la simple buena fe. 

 

"(...) La buena fe creadora o buena fe cualificada, interpreta adecuadamente 

una máxima legada por el antiguo derecho al moderno: “Error communis facit 

jus”, y que ha sido desarrollada en nuestro país por la doctrina desde hace más 

de cuarenta años, precisando que “Tal máxima indica que si alguien en la 

adquisición de un derecho o de una situación comete un error o equivocación, y 

creyendo adquirir un derecho o colocarse en una situación jurídica protegida por 

la ley, resulta que tal derecho o situación no existen por ser meramente 

aparentes, normalmente y de acuerdo con lo que se dijo al exponer el concepto 



de la buena fe simple, tal derecho no resultará adquirido. Pero si el error o 

equivocación es de  tal naturaleza que cualquier persona prudente y diligente 

también lo hubiera cometido, por tratarse de un derecho o situación aparentes, 

pero en donde es imposible descubrir la falsedad o no existencia, nos 

encontramos forzosamente, ante la llamada buena fe cualificada o buena fe 

exenta de toda culpa.” 

 

Es así como el despacho, antes de tomar cualquier decisión debe tener clara  

la calidad de TERCEROS DE BUENA FE EXENTA DE CULPA de mis 

poderdantes, dar garantía a sus derechos, desestimar la calificación 

realizada por la parte demandada de estas personas como USURPADORES 

DE LA TENENCIA DEL BIEN INMUEBLE. 

 

Por eso solicitamos respetuosamente al despacho que se declaré probada la 

presente excepción, es decir, que se reconozca dentro del proceso la calidad 

de la parte demandada como terceros exentos de culpa frente al trámite y 

para efectos de proteger sus derechos, se nieguen las pretensiones de la 

demanda. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

 

- Certificado de Tradición y libertad. 

- Incidente de oposición interpuesto por mis poderdantes y su constancia 

de radicación. 

- Certificado de pago de seguro de vida y prestaciones sociales emanado del 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 3. en favor de la señora LILIA 

ESTHER MELENDEZ OERELLANO y su hermanos, en calidad de beneficiarios de 

su extinto padre, señor PEDRO NOLASCO MELENDEZ COTA. 



- Declaración extra juicio donde consta que los hermanos de la fallecida LILIA 

ESTHER MELENDEZ OERELLANO, cedieron en su favor los recursos recibidos 

del fondo pasivo del FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, por 

ser la hermana en condiciones económicas menos favorables. 

- Declaraciones extra juicio que dan fe de la actividad económica de la 

señora LILIA ESTHER MELENDEZ OERELLANO y como compro su casa. 

- Escritura de compraventa de inmueble OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR, 

con Inmobiliaria 080-71243, ubicado en la calle 4 # 12 – 23, barrio 

pescadito, en la ciudad de Santa Marta. 

- Copia de facturas de pagos de servicios Públicos domiciliarios efectuada 

por los actuales poseedores. 

-  Copia de escritura de compraventa de lancha que utilizada para la pesca 

artesanal de propiedad de la señora LILIA ESTHER el según consta en 

escritura de compraventa 189 del 04 de marzo de 1982, por valor de $ 

200.000 mil pesos, actividad comercial que le permitió comprar el 

inmueble objeto de medida cautelar.  

- Certificado Iglesia Amor de Cristo. 

 

ANEXOS 

 

 Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 Poder a mi persona conferido para actuar dentro del presente 

proceso. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

NOTIFICACIONES 

 



El suscrito apoderado en la carrera 5 calle 22 Esq, local 206, santa marta 

edificio Fuente Azul; en el correo electrónico jarid777@hotmail.com y en el 

celular 3008035385. 

 

Atentamente: 

 



 

Señor 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 
 

 

RADICADO: 110013103038-2021-00139-00 
DEMANDANTE: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS 
DEMANDADO: ALEXANDRA VANESSA PADILLA MELENDEZ 
 

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 

 

RAMONA ESTHER PADILLA MELENDEZ, mayor de edad, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma ALEXANDRA VANEZZA PADILLA 
MELENDEZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y CAROLINA ISABEL PADILLA MELENDEZ, mayor de 
edad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, conferimos 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor JARID THOMAS 
PADILLA, abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
85.372.060 y portador de la tarjeta profesional N° 161560 del C.S.J, para que en 
nuestro nombre y representación lleve hasta su culminación, el PROCESO DE 
RESTITUCIÓN DE TENECIA DE BIEN INMUEBLE SECUESTRADO de la 
referencia, en el cual debemos fungir  como demandadas. 

Nuestro apoderado queda ampliamente facultado para todos los efectos 
establecidos en el artículo 77 del Código General del Proceso y además para 
desistir, transigir, novar, conciliar, recibir todos los títulos judiciales que deben ser 
emitidos a mi nombre, sustituir el poder, licitar o solicitar la adjudicación de bienes 
en caso de remate a mi nombre, y en caso de ser necesario presentar tachas de 
falsedad en virtud de lo establecido en el Art. 269 y ss del Código General del 
Proceso y en general interponer los recursos necesarios que faculta la ley en 
defensa de mis legítimos intereses. 
 
Sírvanse usted Señor Juez reconocer la personería a nuestro apoderado en los 
términos de este mandato, como también declaro bajo la gravedad de juramento 
que toda la información que suministre a través de la documentación aportada es 
cierta y me responsabilizo por la legalidad de los mismos 
 
Atentamente, 
 

 



 
ACEPTO, 
 
 



 

 













































 

  

AMOR DE CRITO SN 1 

 

 

 
 

CERTIFICADO DE IGESIA FILIAL O SEDE 
 

Que conste por este escrito que el suscrito representante legal del Concilio 
IGLESIA CRISTIANA MISIONERA AMOR DE CRISTO, con personería jurídica 

Resolución No. 1161 de junio de 1998, CERTIFICA: Que la Congregación AMOR 
DE CRISTO 20 DE JULIO, con sede en el barrio pescadito, en calle 4#12-
23 20, en la ciudad de Santa Marta, es una IGLESIA FILIAL O SEDE, 

perteneciente a la entidad que represento, estando a cargo del pastor Juan 
Carlos Hernández silva con cédula 84.453.051 de santa marta desde el 

Desde  Enero 2011 
 

. 
 

Se firma a solicitud de parte interesada, con destino de plena prueba a la 
entidad solicitante, a los 20 días del mes Noviembre de 2021. 
 

 
ARMANDO ARTURO OSPINO OROZCO 

Representante legal 
 
Agradeciendo de antemano su colaboración, 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
ARMANDO ARTURO OSPINO OROZCO  
C.C.Nº  10.875.025 
Representante Legal– Ministro de culto 
Celular: 310 7283075 
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FECHA APERTURA: 06-04-1999  RADICACIÓN: 1999-2522  CON: ESCRITURA  DE: 24-03-1999

CODIGO CATASTRAL: 47001010200430024000COD CATASTRAL ANT: 010200430024000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CABIDA:395.94 METROS CUADRADOS.VER LINDEROS EN ESCRITURA813 DE 24 DE MARZO/99 NOTARIA SEGUNDA DE SANTA MARTA.

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 4  #12-23  BARRIO PESCADITO
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-04-1999 Radicación: 1999-2522

Doc: ESCRITURA 813 DEL 24-03-1999  NOTARIA 2. DE SANTA MARTA VALOR ACTO: $237.56 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DISTRITO TURISTICO,CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA       
A: DE LA ROSA VILLALOBOS LEOPOLDO ANTONIO  CC# 4974973 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-07-1999 Radicación: 1999-5183

Doc: ESCRITURA 1014 DEL 15-04-1999  NOTARIA 3 DE SANTA MARTA VALOR ACTO: $12,817,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DE LA ROSA VILLALOBOS LEOPOLDO ANTONIO  CC# 4974973     
A: PADILLA CABRALES JOSE PRUDENCIO  CC# 85465583 X    
A: PADILLA MELENDEZ ALEXANDRA VANNESA  X    
A: PADILLA MELENDEZ ALVARO ANTONIO  CC# 7144877 X    
A: PADILLA MELENDEZ ALVARO RAFAEL  X    
A: PADILLA MELENDEZ CAROLINA ISABEL  CC# 36667573 X    
A: PADILLA MELENDEZ RAMONA ESTHER  CC# 39048656 X    
A: PADILLA POLO EDILBERTO ANTONIO  CC# 85451129 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-08-2003 Radicación: 2003-6036

Doc: OFICIO 7269-F21 DEL 20-08-2003  FISCALIA GENERAL DE LA NACION DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0405 DECOMISO DE BIENES OCUPACION Y CONSECUENTE SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA MARTA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: SIN INFORMACION       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-09-2003 Radicación: 2003-6440

Doc: OFICIO 8137 DEL 04-09-2003  FISCALIA DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION OFICIO 7269-F2/1669 DE AGOSTO 20/2003 (ES EMBARGO, SUCUESTRO Y SUPENSION DEL PODER

DISPOSITIVO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SIN INFORMACION       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-01-2008 Radicación: 2008-080-6-988

Doc: RESOLUCION 0485 DEL 05-05-2006 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION REMUEVE AL ACTUAL DEPOSITARIO PROVISIONAL  Y SE DESIGNA COMO NUEVO DEPOSITARIO

PROVISIONAL A LA CORPORACION LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE BARRANQUILLA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-12-2008 Radicación: 2008-080-6-12508

Doc: OFICIO 13369 DEL 10-11-2008 FISCALIA  VEINTIUNO SECCIONAL DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0400 MEDIDA CAUTELAR EN EL SENTIDO DE DEJAR A DISPOSICION ESTOS BIENES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SUB-DIRECCION DE ATENCION A VICTIMAS DE LA VIOLENCIA DE ACCION SOCIAL-FONDO PARA LA REPARACION DE VICTIMAS   
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-09-2017 Radicación: 2017-080-6-9005

Doc: OFICIO 2315 DEL 07-09-2017 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA DE BARRANQUILLA

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0485 EMBARGO EN PROCESO DE JUSTICIA Y PAZ - LEY 1592 DE 2012  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-080-3-349 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-080-1-49331            FECHA: 07-10-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MAURICIO ALVAREZ GOMEZ
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2/12/21 8:18 Correo: JARID THOMAS - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY0MDABLTljZmUtYjQ2ZS0wMAItMDAKAEYAAAMUnyM2MrVQSrEvrJvQHOUlBwDaxnpCScWtRL%2B%2Bs9hOq3orAAACAQkAAAD72JdzA58%2FTJ… 1/2

INCIDENTE DE OPOSICIÓN Y ANEXOS PRIMERA PARTE

JARID THOMAS <jarid777@hotmail.com>
Mar 13/10/2020 4:33 PM
Para:  Secretaria Sala Justicia Y Paz - Seccional Barranquilla <secsjusypazbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (28 MB)
incidente de oposición medida cautelar. AJUSTADO.pdf; certificadoTRADICIÓN Y LIBERTAD.pdf; declaraciones ESTRAJUICIO ACTIVIDAD ECONÓMICA pesca.pdf; herencia y
declaración de los tios.pdf; Certificado de pago de seguro de vida y prestaciones FONDO PASIVO FERROCARRILES.pdf; actividad económica de lila Melendez la pesca.pdf;
fotocopia de la escritura y declaración de vecinas.pdf; Copia de escritura de compraventa de lancha y Certificado de existencia y representación legal.pdf;

HONORABLES:  
MAGISTRADOS DE CONTROL DE GARANTÍAS - SALA DE CONOCIMIENTO JUSTICIA Y PAZ DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE BARRANQUILLA.  
MG: CARLOS ANDRES PEREZ ALARCON  
E.S.D  
  
  
Rad:  

REFERENCIA:Medida Cautelar De Secuestro Y Entrega De Inmueble, Con Folio De Matricula Inmobiliaria 080-
71243, de Santa Marta.  

   

JARID YESID THOMAS PADILLA, persona mayor y vecino de la ciudad de Santa Marta, identificado con la C. C
85.372060, y portador de la Tarjeta Profesional número 1601560, en mi condición de apoderado de las señoras,
RAMONA ESTHER PADILLA MELÉNDEZ,  CAROLINA ISABEL PADILLA, y ALEXANDRA VANNEZZA PADILLA,
identificadas en el poder que adjunto, a través del presente me permito subsanar dentro del término legal
correspondiente   Incidente de oposición de terceros a medidas cautelares En razón al  Folio De Matricula
Inmobiliaria 080-71243. 

MIL GRACIAS DE ANTEMANO,

FUERTE ABARZO.
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